
EL FORO ESPAÑOL. 

DE JIMISPIIDDENGIJ! ¥ M l l t l i l S T M O M , 

Núni, 7. Madrid 10 de Marzo de 18-49. 6 rs al mes. 

A D V E R T E N C I A . 
Los señores suscritores de pro

vincias, cuyo abono concluye en 
fin del actual, tendrán la bondad 
de renovarlo en tiempo oportuno, 
sino quieren sufrir retraso en el 
recibo de nuestro periódico. 

A C R I B A D D'S& <GOBX®0 
EN LOS DELITOS CONTRA LA. HONESTIDAD. 

Mucho espacio necesi tábamos para re
correr uno por uno los puntos principales 
en que creemos debe reformarse el actual 
Código Penal. Pa récenos que no seria po
sible reducir á cortos ar t ículos , lo mucho 
sobre que tendriamos que detenernos, si h u 
biéramos de entrar con profundidad en la 
discusión minuciosa de sus omisiones. A s i 
es que no podemos mas que apuntar algu
nas de ellas, tomar notas como las que el 
contemplativo viajero asienta en su cartera 
al examinar las bellezas ó defectos arqui
tectónicos de un edificio que ha encontrado 
al paso, dejando para después el coordi
nar observaciones aisladas que nó tienen 

T O M O I. 

una correlación perfecta. Créasenos por lo 
mismo, no intentamos mas que apuntar y 
boy no vamos á hacer otra cosa. 

E l Código Pena l , en nuestro concep
to, ha sido poco severo con los delitos de 
deshonestidad. Nada hay en la sociedad 
mas respetable y digno de las leyes que es
te punto, por el que se forman hábitos de 
decoro y decencia que dan fuerza á las 
prescripciones de la ley. Las que no se 
apoyan en esta base y se desentienden de 
penar las transgresiones contra el pudor y la 
decencia, á mas de ser inmorales no pue
den reclamar para sí larga época de-dura
ción. L a historia nos enseña que en la mis
ma Roma, á pesar de su disolución, en 
Grecia y aun en los afeminados imperios de 
Oriente, ha sido forzoso consignar en los 
códigos penas severas contra los delitos que 
tienden á relajar las costumbres, sin los 
que hubiera sido incompatible el orden y la 
tranquilidad social al menos. E n apoyo de 
esta verdad ahí está la ley Julia de adulte
rio, y el ejemplo de la emperatriz Mesal i -
na, que pudo burlar todo menos aquella 
ley, á la que habia hecho una grave ofensa 
la mas célebre de las adúl teras . Los de l i 
tos c o n t r a í a castidad, por lo mismo que son 
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los que mas directamente afectan las eos-
lumbres, deben ser castigados con un privi
legio especial, porque envenenan los senti
mientos de la moral, y son la fuente de 
otros muchos que concluyen por disolver 
los Estados. 

Sabido es que nuestro actual Código 
Penal ha cometido omisiones capitales res
pecto de algunos delitos de este género. E l 
•incesto, por ejemplo, se castiga muy leve
mente siendo sin embargo un delito repug
nante. Bien se cometa entre padre ó hija, 
bien entre hermanos, no merece mas pena 
que la de prisión menor, sin que puedan 
ser perseguidos de oficio aunque medie vio
lencia. E l incesto no se reconoce en el C ó 
digo verdaderamente fuera de los herma-
nos, porque el que se verifica entre p r i -
mosse califica ya según la ley penal con el 
nombre de estupro. Es ciertamente sensi
ble que se baya incurrido en este error 
que hace desaparecer los sagrados víncu
los de la familia y el respeto y decoro que 
debe haber entre sus individuos. 

E l concubinalo simple, tan frecuente en 
nuestros dias y que no influye poco en rela
jar las costumbres, ni se pena, ni aun cree
mos que se le recuerde con esta idea. E n 
ninguna época sin embargo era mas opor
tuno oponer un correctivo suficiente á este 
delito, que es la fuente de la prosti tución, 
origen de tantos males físicos y morales. 
L o mismo sucede con el adulterio consenti
do. ¿Dónde está la pena que se impone al 
marido que. prostituye á su muger, hecho 
que no deja de tener mas de un ejemplar 
en nuestros dias? L a pena de prisión me
nor con que se castiga el adulterio es de
masiado leve atendida la gravedad del deli 
to. ¿Se ha pensado lo bastante en la gran 
trascendencia que encierra en su diaria re
petición y el escándalo público que infiere? 

¿Se ha fijado bien la atención en la ofensa 
que una muger deshonesta causa á su ma
rido, á sus h i jos j á sus deudos? E l adulte
rio es el delito de mas graves consecuen
cias que se conoce: por eso se han mani
festado siempre severas con él todas las le
gislaciones penales del mundo, así antiguas 
como modernas; por eso en algunas se con
sideró como delito p ú b l i c o , y en nuestra 
opinión con fundamento, ¿qué es la socie
dad si se disuelve la familia? E l adulterio 
tiene por desgracia otro carácter que lo ha
ce mas digno de severo castigo. 1.a socie
dad actual, ligera é injusta en sus califica
ciones, mira con ludibrio y con desden al 
marido de la adúltera, no por otra causa 
que por serlo, sin reflexionar que este no 
puede hacer nada para purificar su hon
ra que él mismo ha tenido buen cuidado en 
conservar ilesa. E l hombre que tiene esla 
desgracia se desacredita para siempre, sin 
que le sirvan para recobrar su considera
ción y su puesto, sus servicios al Estado, 
sus talentos, sus virtudes ni sus merecimien
tos. E l delito de que nos ocupamos, viene 
á perjudicar ademas á seres inocentes y des
validos, introduciendo el mal ejemplo en
tre ellos y concluyendo por presen tai les un 
espectáculo constante de liviandad. Hay 
mas: la adúltera al suplantar hijos que no 
son habidos de legítimo matrimonio, des
posee á los legítimos de los justos derechos 
que les corresponden, de los cuidados que 
les pertenecen, d é l o s halagos y ternuras que 
tienen derecho á esperar, y de la educación 
principal deber de una madre. Ninguna pe
na por consiguióme encontramos escesiva-
menle grave para una muger que olvida de
beres tan sagrados, la cual se hace digna 
de la execración pública y de que se la re
legue á un punto donde no pueda empon
zoñar la sociedad con su conducta. Cree-
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¡nos también que debe ser castigada con 
[tenas corporales aflictivas puesto que las 
morales no le afectan nada cuando de tal 
manera se desentiende de la afrenta que so
bre ella recae. L a privación de todos los 
bienes y recursos pecuniarios con que cuen
te debe imponerse también, sino se quie
re que de esta manera persista en el es
cándalo, sin implorar la protección ni arre
pentirse delante del esposo ultrajado á 
quien no necesita para sostenerse. Todo lo 
que. no sea castigar el adulterio con priva
ciones materiales, con penas aflictivas y con 
las de la deshonra que produce el encierro 
en una reclusión públ ica , es dejarlo com
pletamente impune. E l que los maridos ha
yan de sostenerlas en la prisión y fuera de 
ella, es un mal lamentable que conduce á 
castigar mas bien al cónyuje inocente que 
al fin se vé obligado á abandonar su quere
lla y á dejar á su esposa en la posibilidad 
de que cont inúe en sus escesos. 

Nótese bien que aquellos pueblos en que 
so ha castigado con mas severidad esta cla
se de cr ímenes son los que han conseguido 
mayor moralidad en las costumbres púb l i 
cas. Entre los Germanos era muy poco fre
cuente, porque la opinión pública se ponia 
siempre de parte del inocente en términos 
de que hasta los mismos padres presencia
ban con gusto el acto de arrojar de casa del 
marido á la esposa adúl tera . No acertamos 
por lo mismo cual haya sido el motivo de 
la demasiada lenidad que observamos sobre 
este punto, mucho mas cuando su repeti
ción vá en un progreso ascendente, solo 
porque la legislación no ha tratado con sus 
sanciones penales de atajar el mal en su 
rápida carrera. 

E l delito de lenocinio tan castigado por 
nuestras leves antiguas, tan poco lo encon
tramos terminantemente penado en el códi

go, á no ser que por inducción se le quie
ra comprender en el art. 357 . Nada sin 
embargo hay mas á la vista, pues con fre
cuencia se presenta por dó quiera el espec
táculo de esos seres adyectos que viven de 
la renta que les suministra su infame corre
taje. Muchas menos serian, sin embargo, las 
mugeres que se eslraviaran, si se castigara 
á estas personas que les presentan con se
ductores colores esa vida de escándalo y de 
depravación; y de seguro no habría en los 
matrimonios esas frecuentes infidelidades 
que tanto alteran la paz de las familias, rom
piendo la armonía y buena relación de los 
esposos, sino tuvieran á la vista casas que 
Ies sirven de albergue y donde ocultan sus 
impúdicos eslravios. ¿Y por qué no se ha 
hecho mención de este delito en nuestro 
código? ¿Es acaso porque no es convenien
te que la ley descubra la liviandad, ó porque 
es de la competencia de la policía urbana? 
S i lo primero, no encontramos motivo para 
un silencio indebido, y si lo segundo esta
ñ a en su lugar el hablar de él siendo como 
es nuestra ley penal también código ó re
glamento de policía. 

Tampoco vemos recordado el delito l la
mado por nuestras leyes «nefando y el de 
bestialidad» tan repugnantes y obscenos que 
causa embarazo el tratar de ellos. P u é d e s e 
creer, según la omisión del código, que tales 
hechos no son delitos porque no merecen 
el anatema de la ley (haya tenido esta razo
nes ó no para callarlos.) Creemos también 
que nuestra ley penal no los recuerda por 
decencia y por respetos recomendables de 
decoro: tal vez, acaso, porque se cometen 
raras veces. Esto no es bastante: porque si 
tales cr ímenes se perpetran, el código íes 
debe asignar una pena en proporción al hor
ror y escándalo que producen. 

Mucho podr íamos decir sobre las faltas 
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que notamos respecto á este punto en el 
Código Penal; pero no liemos intentado, co
mo dijimos al principio, ocuparnos sino de 
los defectos de mas bulto;ya tendremos oca
sión de hacerlo de los demás, á medida que 
la esperiencia y el tiempo nos vaya dando 
á conocer los lunares que los afean. 

Y OBSEllVACIONES 

a les p i l n e l p a l e » a r t í c u l o s del m i c r o C ó d i g o 

P e n a l . 

ARTÍCULO 174. 

Son reos de sedición los que se alzan pú

blicamente para cualquiera de los objetos si

guientes: 
1. ° Impedirla promulgación ó la ejecu

ción de las leyes, ó la libre celebración de las 
elecciones populares en alguna junta elec
toral. 

2. " Impedir d cualquiera autoridad el li
bre egercicio desús funciones ó el cumplimien
to de sus providencias administrativas ó judi
ciales. 

j.° Ejercer algún acto de odio ó de ven
ganza en las personas ó bienes de alguna au
toridad, ó de sus agentes, ó de alguna clase 
de ciudadanos, ó en las pertenencias del Esta
do ó de alguna corporación pública. 

Hemos dicho al examinar el artículo que 
acabamos de comentar en qué se distinguían 
los crímenes de rebelión de los de sedición 
y motin. Nada por consiguiente tenemos que 
añadir, pues unos y olios eslán caracteriza
dos siiücicnlemenle. 

Bueno será, para que mejor se Ojén unos 
y oíros, manifestar en qué se diferencian 
principalmente: 1.° en que la rebelión t ie
ne siempre por objeto alentar contra los 
poderes supremos y las instituciones exis
tentes; se dirigen, pues, principalmente á 

cambiar la forma de gobierno ó á que sufra 
algunas modificaciones ó alteraciones: y la 
sedición, sin atacar el poder supremo, com
bate las leyes y ciertas disposiciones de las 
autoridades, y á u n las que emanan del mis 
mo gobierno, pero s í i fcompromelcr su exis
tencia. 2.° La primera pono en peligro la 
suerle de toda una nación, y la segunda so
lamente los intereses de una provincia, de 
una comarca, de una población ó de un pue
blo. Sin embargo una y otra convienen en 
los medios que son los de la violencia, pues
tos en ejecución por grupos ó reuniones tu
multuarias. 

Será preciso no olvidar que para que 
haya delito de sedición, lo mismo que de re
belión, es necesario que el alzamiento sea 
de varias personas, y no de una sola ni 
dos, encuyo caso si intentase imped i rá cual
quiera autoridad el libre ejercicio de sus 
funciones, seria, no una sedición, sino un 
delito diferente. También pueden dos ó mas 
individuos ejercer algún aclo de odio ó de 
venganza en los bienes de alguna autoridad, 
como el de talar ó incendiar su propie
dad ele. y hallarse muy (listante de ser lo 
que se llama una sedición. Para que exista 
esta, es indispensable que medie un a l z a 
miento, que este sea públ ico, que se haga 
por reunión de varios hombres, y tumultuó-, 
saínenle. 

ARTICULO 102. 

Cuando ¡os rebeldes ó sediciosos se disol-
vieren ó somelieren a la autoridad legitima 
antes de las intimaciones ó á consecuencia do 
ellas, quedarán exentos de toda pena los me
ros ejecutores de cualquiera de aquellos deli
tos, y también los sediciosos comprendidos «n 
el arl. 175 sino fueren empleadv\ públicos. 

Los tribunales rebajarán en este caso de 
uno á dos grados á los demás culpables las pe
nas señaladas en los dos capítulos anteriores. 

E l presente art ículo es uno de los refor
mados por el real decreto de 21 de seliein-
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brc de 1848. E l párrafo primero no ha s u 
frido a l te rac ión , pero si el segundo que ha 
quedado redactado en estos términos: 

'Los tribunales en este caso rebajarán á 
los demás culpal les de uno a dos grados las 
penas señaladas en las dos secciones ante
riores. » 

E l objeto de esta reforma ha sido en
mendar una equivocación material que se 
cometió á la publicación del Código. E n l u 
gar de «en las dos secciones anteriores» con 
que concluye ahora el párrafo se puso «en 
los dos capHulos anteriores' error palpable y 
manifiesto que reclamaba la enmienda que 
acabamos de advertir. 

E l articulo hace una distinción entre los 
rebeldes y los sediciosos. A estos últ imos los 
equipará la ley en la aplicación de las pe
nas, siempre que. no fueren empleados p ú 
blicos, con los meros ejecutores de la rebe
l ión. «Esdecir , todos los delincuentes, escop
lo los empleados públicos, quedarán libres 
de pena si el delito es de sedición y aque
llos se disuelven antes de las intimaciones 
de la autoridad legitima ó á consecuencia de 
ellas: pero si el crimen es de rebelión su
frirán lodos los culpables las penas que la 
ley señala menos los meros ejecutores, si 
bien los tribunales podrán r eba j a r á aquellos 
de uno hasta dos grados. 

Sobre esto, no será inút i l tener presente 
la disposición del art. 179 que es como s i 
gue: «En el caso de que la sedición no h u 
biere llegado á agravarse hasta el punto de 
embarazar de un modo sensible el ejercicio 
d é l a autoridad pública y no hubiere lampo-
co ocasionado la perpetración de otro delito 
grave, serán juzgados los sediciosos con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 182.» 

Resumen total del art. 182 combinado 
con el 179. 

Delitos de rebel ión. 
En el caso de que la rebelión no se d i -

solviere antes ó á consecuencia de las in t i 
maciones de la autoridad legít ima, sufrirán 
los delincuentes asi los caudillos principa-
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les, como Ios~suballernos y meros ejecuto
res las penas señaladas en los artículos 168, 
1G9 y 170. 

Si la rebelión se disolviere antes ó á 
consecuencia de las intimaciones de la a u 
toridad, sufr irán los principales caudillos y 
los subalternos las penas señaladas en los 
art ículos acabados de mencionar con una 
rebaja de uno á dos grados que podrán h a 
cer los tribunales; quedando exentos de toda 
pena los meros ejecutores. 

Delitos de sedición. 
En el caso de que la sedición no hubiere 

llegado á agravarse basta el punto de emba
razar de un modo sensible el ejercicio de la 
autoridad pública, y no hubiere tampoco 
ocasionado la perpetración de otro delilo 
grave, lauto los meros ejecutores como los 
sediciosos comprendidos en el art. 175 que 
no fueren empleados públicos, quedarán 
exentos de toda pena, siempre que unos y 
otros se disolvieren ó somelieren antes ó á 
consecuencia de las intimaciones de la au
toridad legitima. 

Si la sedición no se disolviere ó somelie-
re, serán castigados, lo mismo los caudillos 
y subalternos que los meros ejecutores, con 
las penas señaladas en los art ículos 175, 
177 y 178. 

ARTICULO 184. 

Los delitos particulares cometidos en una 
rebelión ó sedición, ó con molivo de ellas, serán 
castigados respectivamente según las disposi
ciones de esle Código. 

Cuando no puedan descubrirse los autores, 
serán penados como tales los gefes principales 
de la rebelión ó sedición. 

No debe olvidarse , en la aplicación da 
este articulo, lo que establecen el 76 y 77. 

ARTICULO 109. 

Los que con violencia acometieren ó resis
tieren á la autoridad pública, ó á sus agentes 
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en el aclo de egcrccr su oficio, serán castiga
dos con la pena de prisión menor. 

Los que cometieren este delito contra una 

guardia ó centinela, incurrirán en la pena de 

•prisión mayor si llegaren á impedirles el li

bre ejercicio de sus fumiones, y en la de pri

sión menor en otro caso. 

La pena impuesta por este ar t ículo se 
refiere únicamente á los que con violencia 
acometieren ó resistieren á la autoridad pú
blica, como la! autoridad, ó á sus agentes, en 
el aclo de ejercer su oficio. No debe por 
consiguiente confundirse la autoridad con 
el individuo; áé íes que no hay que incluir 
en la prohibición del presente art ículo á los 
que ofendan a l a persona de la autoridad ó 
de sus agentes, como meros particulares y 
fuera del circulo de sus funciones. 

Finalmente cuando la resistencia y el 
ataque á la autoridad pública ó a sus agen
tes, ó el atropellainienlo do una guardia ó 
centinela se hicieren con el fin de verificar 
los crímenes de rebelión y sedición, enton
ces, el delito no es el que se pena por este 
ar t ículo, pues tales actos son el comienzo de 
aquellos que, como ya hemos visto, tienen 
marcadas sus penasen el capitulo 2.° del 
presente t í tulo. 

ARTICULO 195. 

El que diere gritos provocativos de rebe
lión ó sedición en un lugar público, y el que 
con igual fin ejecutare alguno de los actos es
presados en el segundo párrafo del artícu
lo 169, sera castigado con la pena de prisión 
coreccional. 

En la misma pena incurrirá el que insul
tare de palabra á una guardia ó centinela. 

Siendo diferente la importancia y g ra 
vedad que tienen l o i delitos que por este 
ar t ículo se castigan según las ocasiones y cir
cunstancias en que se cometen, parecía na 
tural y de hecho no hubiera sido snpérl luo, 

el que así como se ha hablado de el lugar 
público, se hubiera hecho también de aque
llas. Diverso es un grito provocativo de re
belión ó sedición en un sitio privado que en 
un lugar público: en una ocasión solemne, 
que en otra que no lo sea: en momentos de 
turbulencias, que en tiempos normales y 
tranquilos. La diferencia que hay de unos 
casos a otros es inmensa; lo que aquí 
se castiga es cuando se ejecuta este hecho en 
ocasión de trastornos y revueltas políticas 
y con el objeto de escilar ó de producir 
una rebelión ó sedición.- Lo mismo es dar 
gritos provocativos, que el d i r ig i r arengas 
á la multitud y locar campanas llamando á 
las armas, que son los actos espresados en 
el segundo párrafo del ai líenlo 169, á que 
se refiere el présenle. 

J . G. DE O. 

SOBRE EL REGISTRO DE PEXAÜOS. 

l iar lo se ha pronunciado ya la opinión 
sobre el pensamiento de el Excuio. Sr . mi
nistro de Gracia y Justicia de que se lleve 
desde el dia primero de enero de el año cor
riente un regislro general de penados, y har
to seha reconocido por todos la importancia 
de esle regislro, su conveniencia, y lo que 
es mas, su necesidad. Para la cabal y cum
plida ejecución de cuanlo en él ha de com
prenderse se han espedido con fecha de 22 
de setiembre últ imo un real decrelo y una 
instrucción, cuyas disposiciones no solo pres
criben lo que debe hacerse sino el modo y 
forma de hacerlo; pero como estas disposi
ciones ofrezcan alguna duda; como pueda 
suceder que sin la conveniente aclaración 
de los puntos que aparezcan oscuros ó con
fusos el regislro no lengala exactitud, per
fección y uniformidad que se requiere y que 
de suyo exige un libro que, atendido su ob
jeto, tanto ha de influir en adelante en la 
suerte de las familias y ha de ser consulta
do muchas y muchas veces para el ün á que 
se encamina; como por u ü a p a r l e nos veamos 
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ligados con la obligación de llevar este l i 
bro y por otra tengamos el deseo de que el 
nuestro esté en un todo conforme á lo que 
sobre él está dispuesto y mandado, de aquí 
la causa impulsiva de tomar la pluma y ha
cer algunas observaciones acerca de a r t í cu 
los determinados de el real decreto é ins 
trucción que se han citado, en lo cual dare
mos á conocer al menos que anhelamos el 
acierto y no nos arrojamos á ejecutar sin fi
jar la atención en lo que hemos de hacer. 
La primera duda que nos asalta es la si de
ben ser comprendidos solamente en el re
gislro los penados cuyas causas hayan e m 
pezado en el presente año, ó si han de i n 
cluirse también aquellos cuyas causas han 
tomado principio en el anterior ó anteriores 
y han sido sentenciados en el presente. Nos 
inclinamos á Creer que solo deben compren
derse los primeros, porque antes de el p r i 
mer dia de enero .últ imo no ha sido práctica 
en los tribunales preguntar á los reos en su 
indagatoria por su segundo apellido y apodo 
como ahora se hace con arreglo á el articulo 
0.° de el real decreto; y mal podrían hacer
se constar estas circunstancias en el asien
to individual no habiendo hecho sobre ellas 
la oportuna pregunta. Si se dice que aun 
cuando se haya omitido esta pregunta en la 
indagatoria puede recibirse otra declaración 
al procesado con el solo objeto de saber su 
segundo apellido y apodo en su caso, con
testaremos que tal diligencia es bien fácil 
cuando la causa está cu el tribunal inferior, 
pero que no presenta la misma, facilidad 
cuando ya se ha remitido en consulla á el 
Superior, quien para hacer constar dicha c i r 
cunstancia tendr ía que librar una carta or
den, gastándose en ello un tiempo que r e 
tardar ía muchas veces el fallo definitivo en 
perjuicio de los reos que tienen derecho á 
que sus causas se vean y sentencien cuanto 
antes. Por esta razón y por la de que si se 
comprendieran los penados en causas empe
zadas antes de dicho dia prescindiendo de 
asentarlos con su segundo apellido y apodo 
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resultaría irregularidad en el regislro, re
pelimos que, según nuestro juicio, no deben 
comprenderse otros penados mas que los que 
lo sean en causas principiadas ya en el año 
corriente. Aun nos asiste otro molivo mas 
para pensar asi y es el de que asi como 
ningún español puede ser procesado ni sen
tenciado sino por el Juez y tribunal compe
tente ni en virtud de otras leyes que las an
teriores á el delito ni en otra forma que en 
la que estas prescriban, de la misma m a 
nera y por identidad de razón juzgamos que 
cualquiera disposición en materia cr iminal 
solo debe afectar á aquellos que delincan 
después de su publ icación. Este modo de dis
curr ir nos lleva insensiblemente á otras con
sideraciones que vamos también á apuntar 
y preguntamos. ¿Se t e n d r á e n cuentapara la 
concesión ó denegación de indulto la p r i 
mera reincidencia de un penado que come
tió el primer delito en años anteriores á el 
presente en los cuales fué también senten
ciado y en los que cumplió también su con
dena? Por no tocarnos hacerlo, nos absten
dr íamos siempre de dar sobre esto.una res
puesta decisiva; pero sí diremos que consi
deramos á este penado en circunstancias 
distintas de el que delinque.la primera y se
gunda vez después de entrado el año de 1849. 
E l ar t ículo 18 de el real decreto previene 
que utilizándose las visitas de cárcel y cual
quiera otra oportunidad de las que presenta 
la prosecución de un proceso, se procure en
terar á los encausados ó detenidos de que 
está abierto y se lleva el regislro que tanto 
ha de influir en la concesión ó negativa de 
indulto, y por consiguiente en la suerte de 
los mismos. La prevención de este a r t í cu lo 
es de una importancia inmensa y creemos 
que los tribunales no debett descuidar en lo 
mas mínimo su cumplimiento; porque el 
reincidenle que lo sea sabiendo que el d e l i 
to que le constituye tal puede hacerle no 
merecedor de la real gracia de indulto, de
be imputarse á si mismo la causa de no dis
frutar de este beneficio, y nunca podrá ale-
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gar como disculpa de su delincuencia la i g 
norancia de la existencia de el registro y 
de el fin á que se dirige. Este reo al come
ter el delito aceptó todas las consecuencias 
de él y renunció el favor que un dia pudie
ra obtener de la real clemencia. Pero ¿está 
en el mismo caso el penado que es objeto 
de la pregunta que antes hicimos? Es indu
dable que no. Este cometió su primer deli
to, se le siguió la causa, fué sentenciado y 
cumplió su condena en tiempo en que no 
pudo cumplirse con la prevención de el r e 
ferido artículo; y por tanto, la trascenden
cia de el registro, que entonces no existía, 
no pudo retraerle de delinquir como quizá 
pudiera haberle retraído sabiendo que la 
reincidencia le cerraba la puerta á la indul
gencia de S. M . 

Vamos ahora á hacernos cargo de lo dis
puesto en algunos artículos de el real de
creto é instrucción, y á indicar las observa
ciones que nos suministra la comparación 
de unos con otros, que, á ser exactas, pre
sentan dificultad en el cumplimiento de lo 
prevenido en los que citaremos. Según 
el 7." de el real decreto, tiene que servir 
para la formación de el registro el testimo
nio que por duplicado ha de dar el escriba
no de la causa luego que esta fenezca por 
cualquiera de los medios que reconoce el 
derecho. En conformidad á este artículo se 
dispone en el párrafo 1.° de el 9.° de la ins
trucción, que el registro de penados de cada 
tribunal comprenda á los que lo sean por 
causa fenecida en él y en los inferiores res
pectivos; y en el párrafo 2.° se enumeran 
las causas que deben entenderse fenecidas.. 
En el décimo siguiente se hace una espli-
cacion de los penados que debe contener el 
registro de cada tribunal, y en el duodéci
mo se manda que con arreglo á el 7.° de el 
real decreto y terminadas que sean las cau
sas en los Juzgados inferiores según se es
presa en el noveno citado, se dé por el es
cribano de ellas el tanto por duplicado de el 
fallo 6 sentencia, del cual remit i rá el juez 

copia á la letra á el regente de la audiencia 
y á el ministerio de Gracia y Justicia. Délas 
disposiciones de todos estos ar t ículos se in-
fiere con claridad que en los juzgados d« 
primera instancia pueden fenecer mucha» 
causas para los fines indicados en el real 
decreto é instrucción, toda vez que los es
cribanos han de dar según oí 12 el testimo
nio por duplicado en todas las qué terminan 
al tenor de lo dispuesto en el noveno, cuyo 
testimonio lia de servir para la formación 
de el registro conforme á lo prevenido en 
el 7." de el real decreto; pero á pesar de es
ta claridad nosotros pensamos que si un nue
vo código de procedimientos no dáá losjuz-
gados de primera instancia mas facultades 
que las que ahora tienen, no serán mucliag 
las causas que en ellos puedan fenecer con 
fallos ó sentencias que, por contenerla pena 
que irremisiblemente ha de sufrir el proce
sado, han de dar ocasión á el asiento de el 
registro por medio de el testimonio que por 
duplicado ha de dar de ellas el escribano de 
la causa. Recorramos uno por uno los casos 
en que según el art. 9.° deben entenderse 
fenecidas las causas para el fin de producir 
un asiento en el registro, y enunciaremos 
nuestra opinión acerca de si en todos ellos 
pueden fenecer las causas cu los juzgados de 
primera instancia para el fin indicado. DI 
primero que se presenta es el de las que fe
nezcan por rigorosa ejecutoria, ó lo que es 
lo mismo, las que concluyan por sentencia 
que hade llevarse á debido efecto y contra 
la cual no hay remedio legal; y haciendo 
aplicación de él á los juzgados de primera 
instancia vemos que solo tiene cabida cuan
do se apele á ellos de las sentencias que dic
ten los alcaldes y tenientes en juicios ver
bales sobre fallas. E l segundo es el de las 
causas que terminan por sobreseimiento; y 
en estas lodo el mundo sabe que es precisa 
la consulla con la audiencia del aulo que en 
ellas se dicla, cuya circunstancia aleja la 
posibilidad de que el escribano dé, luego que 
la causa termine, el testimonio por duplicad" 
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que lia de servir para r l asiento de el regis
tro; porque la pena que al reo se imponga 
por el inferior puede no ser la que hade ha
cerse constar en el registro, en razón á que 
el auto podrá no ser confirmado por el s u 
perior. De esto se deduce que aun cuando 
al tenor de lo dispuesto en el párrafo 2.° de 
el a r l . 10 se asienten en el registro de los 
juzgados los penados en causas terminadas 
por sobreseimiento confirmado por la audien
cia, resul tará siempre que el asiento no po
drá hacerse luego que la causa termine en 
el inferior, por no poderse dar por el escri
bano, como se manda en el art. 12, testi
monio de un auto que por correr el riesgo 
de no ser confirmado, no puede servir por 
entonces para el asiento individual . En vis-
la de esto dudamos cual será el escribano 
que deberá dar el testimonio por duplicado, 
si el que lo fué de la cansa en el juzgado, ó 
el de cámara de la sala en que se vio y falló 
el proceso confirmando ó no el auto consul
tado; y dudamos también por esta razón de 
si será el juez quien tenga que remitir co 
pia al regente y á el ministerio de Gracia y 
Justicia, ó será de cargo de el regente la re
misión á el referido ministerio. Si consulta
mos el párrafo 2.° de el art. 12, él nos dice 
que en las audiencias los escribanos «le cá 
mara de las salas respectivas en que se cau
se la ejecutoria pasarán el testimonio deque 
se viene hablando á el regente y fiscal 
de S. MI; y como sea indudable que cu las 
causas de sobreseimiento es solamente eje
cutorio el fallo de el tribunal superior, nos 
parece que el regente, y no el juez, tendrá 
que remitir la copia á el ministerio de Gracia 
y Justicia; masaun cuando asi pensamos, ve
mos al propio tiempo que en el párrafo l . ' d e 
el mencionado art. 12 se manda espresa-
mente que los escribanos de los juzgados 
den el testimonio luego que termine la cau
sa, y que los jueces remitan las copias á el 
regeule y ministerio. Aun diremos mas so
bre esto. Previniéndose en el art. 9.° de la 
instrucción, que el registro de cada tribunal 

TOMO T. 

comprenda solamente á los penados que lo 
sean en causas fenecidas en él y en los in 
feriores respectivos, vemos por otro lado que 
los reos de causas de sobreseimiento tienen 
que incluirse en el registro de los juzgados 
y en el de la audiencia, toda vez que en el 
párrafo 3.° de el art. 10 se previene que el 
de las audiencias comprenda á los de las 
causas devueltas al inferior para ejecución 
de el modo espresado en el párrafo 2 . ° , que 
no son otras, que las de sobreseimiento con
firmado. En vista de estas disposiciones pre -
guillamos: ¿ E n dónde se entienden fenecidas 
estas causas, en el inferior ó en el superior? 
Si leñemos en cueula que los penados eu 
ellas se comprenden en el registro de los j u z 
gados, podemos aseverar que en ellos fene
cen y que los escribanos de ellas tienen que 
dar el testimonio por duplicado para los fi
nes de el a r l . 7.° de el real decreto, si bien 
no podrán hacerlo hasta que la causa sea 
devuelta para ejecución, porque hasla enton
ces no se sabe cual es la pena que ha de es
presarse en el asiento; y si volvemos la vis-
la á que los autos en ellas dictados necesi
tan consulta y que no son ejecutorios y si 
las providencias dadas por las audiencias, 
venimos en conocimiento de que fenecen en 
el superior, teniendo que dar los escribanos 
de cámara el testimonio de que se ha h a 
blado á el regente y fiscal de S. M . con a r 
reglo al párrafo 2.° de el art. 12. De este 
doble asiento en el registro, vemos salir la 
necesidad de remitirse dos copias á el m i 
nisterio de Gracia y Justicia, una porel juez, 
por entenderse fenecida la causa en el j uz 
gado, puesto que en su registro se han de 
comprender eslos penados; y otra por el re
gente de la audiencia por ser ejecutorio el 
fallo de este tribunal en las causas de que 
se traía y tener por esle molivo aplicación 
el citado párrafo 2 .° de el a r l . 12. Pero al 
mismo liempo que observamosesla precisión 
de remitirse por el regente y el juez las co
pias, no dudamos de que si asi se verifeara 
habia de producir una confusión y un de-

20 
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sórden en el registro de el ministerio. No 
alcanzamos la razón para que en el registro 
de los juzgados se comprendan los penados 
en causas de sobreseimiento confirmado por 
la audiencia; porque si la circunstancia de 
ser confirmado el auto dá á la causa en que 
se dictó el carácter de fenecida en el tribu
nal en donde se empezara, la misma razón 
nos parece debia haber para que se enten
dieran fenecidas las en que fuera confirma
da en todas sus partes la sentencia definiti
va que en ellas se pronunciase. E l caso ter
cero es el de las causas que terminen por i n 
dulto; y como á los juzgados de primera 
instancia no se les conceda la facultad de 
aplicar esta gracia, no vemos tampoco tér
minos hábiles para que en ellos concluyan 
las causas por este medio, porque observa
mos que cuando un indulto se concede, se 
dá la facultad de aplicarle á el superior que 
hoya de conocer en última instancia, sien la 
causa no ha recaído fallo, ó que ha impues
to en sentencia ejecutoria la pena á el delito 
aun cuando los reos estén cumpliendo con
dena. E l caso cuarto es el de las causas que 
terminan por consentimiento de lo senten
ciado cuando asi procede; y en él no pode
mos dar entrada á otras que á aquellas en 
que siendo por delito liviano á que la ley 
no imponga pena corporal, queda ejecutoria
da la sentencia y pasada en autoridad de co
sa juzgada no apelando de ella dentro délos 
dos dias siguientes á el de su notificación, 
según lo prevenido en la segunda parle de la 
disposición primera de el real decreto de 4 
de noviembre de 1117)8. Pero ¿estamos en 
el mismo caso respecto á eslas causas desde 
que rige y se observa el nuevo código penal 
al en que estábamos antes de que este rijie-
raf No nos atrevemosá decir que si; porque 
si bien antes de el dia primero de julio sa
bían los tribunales que no era pena corpo 
ral la prisión que no pasara de seis meses, 
ó mejor dicho, sabían cuales eran las penas 
corporales, en el dia no hallarán en la de
nominación y calificación que de ellas se 

hace en el código ninguna con el nombre de 
corporal, fallándoles por consiguiente la re
gla para saber si las sentencias que diclen 
pueden pasar en autoridad de cosa juzgada 
no intentando conlra ellas el remedio legal 
de la apelación, aun cuando no impongan 
mas que el arresto mayor cuya duración en 
su grado máximo es la misma que antes te
nia la prisión sin ser considerada pena cor
poral. Viene ahora el quinto caso que es el 
de apartamiento en las causas por injuria 
particular, y preguntamos, ¿puede el apar
tamiento de el querellante terminar un pro
cedimiento en los juzgados de primera ins
tancia con un fallo que por causar rigorosa 
ejecutoría ó por haber lugar á que quede eje
cutoriado, pueda producir inmediatamente 
un asiento en el registro en vir lud de el testi
monio que de él dé por duplicado el escri
bano de la causa? Creemos que no. Si abri
mos el Código penal vemos que en el capi
tulo 2.° de el título 11 de el libro segundo 
se trata de las injurias y en él solo se hace 
mención de las verbales y Hiérales, quedan
do comprendidas las reales ó de hecho en 
otros capitulo*. Vemos también que las i n 
jurias leves á no ser que se hagan por es
crito y con publicidad han de ser penadas 
como faltas; y en vista de estas disposicio
nes deducimos que solo puede haber lugar 
á procedimiento por escrito para el caso de 
que nos ocupamos cuando las injurias sean 
de aquellas que exigen el juicio de concilia
ción, reparándose la ofensa con el perdón 
de la parle ofendida; pero como el aparta
miento de el querellante en estos casos no 
puede producir el efecto de que el procedi
miento se suspenda en el estado que tenga 
y no se imponga pena alguna á el injurian
te, sino que con arreglo á la ley 5.* t í tu-
lo 25, libro 12 de la Novísima Recopilación 
hay que continuarle si bien sobreseyendo 
terminado el sumario y justificado que sea 
el hecho é imponiendo la condenación de 
costas y el pajo de la multa que correspon
da, de aqui el pensar que el apartamiento 
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en los casos de injuria particular no puede 
terminar la causa en el juzgado inferior de 
un modo capaz de dar un asiento en el re
gistro, porque el auto de sobreseimiento que 
recaiga está sujeto á consulta y á lo demás 
que sobre los de esta clase dejamos apunta
do. Hemos sentado como cosa corriente que 
debe sobreseerse en el procedimiento termi
nado que sea el sumario y apurada la ver
dad de el hecho; pero téngase presente que 
esta es nuestra opinión y que en ella hemos 
estado siempre hasta que el nuevo código ha 
fijado penas á las injurias; mas ahora que 
vemos que las multas que han de imponer
se en los casos de injuria son de bastante 
cuant ía , no nos creemos autorizados para 
sobreseer en el procedimiento en que se i m 
pongan, porque en nuestro sentir la regla 
cuarta de el art. 51 de el reglamento pro
visional para la administración de justicia 
no faculta para sobreseer mas que cuando 
la multa que se imponga no sea de mucho 
consideración y pueda reputarse pena leve, 
de cuya calificación estén muy lejos las que 
el código señala para los delitos de que se 
trata á no ser que baya lugar á la impos i 
ción de la de diez duros ó de quince á lo mas, 
con arreglo á el párrafo 2.° de el art. 371 
de el mismo código. Si se nos dice que pue
de sobreseerse con la condenación de costas 
solamente, conlestaremosque el apartamien
to de el querellante no puede librar á el 
ofensor (ó al menos asi lo pensamos) de la 
pena de la mulla á que la hacienda pública 
tiene un derecho de que no puede pr ivárse
le por el desistimiento. E l seslo caso es el 
de las causas que terminan por deserción de 
apelación ó súpl ica . Sobrees té , solo diremos, 
que en los juzgados de primera instancia 
nunca puede haber lugar á la te rminación 
de una causa por deserción de súpl ica ; y 
que en cuanto á la de apelación nos remiti
mos á lo que hemos dicho respecto á las cau
sas en que por no imponer en definitiva una 
pena que no fuera de las tenidas como cor
porales, podían quedar ejecutoriadas fas 

sentencias de que no se apelara dentro de los 
dos dias siguientes á el de su notificación. 
Resta el ú l t imo caso que es el de las que 
terminan por absolución dé l a instancia. Pe
ro, ¿pueden con arreglo á la disposición se
gunda de la ley provisional que prescribe 
las reglas para la aplicación de las de el Có
digo penal fallarse las causas absolviendo de 
la instancia? Sobre este particular hemos 
visto un ar t ículo de D. Antonio Riesco en el 
n ú m e r o de la Gacela de los Tribunales cor
respondiente á el dia 18 de s e t i e m b r e , ú l t i 
mo, y estamos enteramente conformes con 
las ideas en él emitidas. Pero aun dado caso 
de que pueda fallarse absolviendo de la ins
tancia ¿puede terminar en los juzgados de 
primera instancia una causa sentenciada de 
este modo para el fin de dar al momento 
ocasión á un asiento en el registro? Aquí 
volvemos á reproducir lo que dejamos sen
tado respecto á aquellas que seguidas por 
delito liviano no hubieran sido acreedores 
los reos á pena corporal aun existiendo ple
na prueba; y pasando á las que si exist ien
do prueba bastante se habría impuesto pe
na corporal por merecerla el delito, obser
vamos que en este caso, no solo apelando los 
reos sino que aun no apelando, habr ía que 
consultar precisamente con la audiencia el 
fallo, y el que por este tribunal se diera en 
la segunda ó tercera instancia sería el que 
produjera el asiento en el registro. 

Tal vez habremos comprendido mal los 
ar t ículos que hemos indicado, y quizá haya
mos visto confusión en donde no hay moti
vo para hallarla; pero francamente decimos 
que hemos procurado conciliar lo que. á 
nuestra vista se ofrece de contradictorio en 
el cotejo de unos con otros, y no nos lia s i 
do dado alcanzar la solución de la dificul
tad. E l deseo de no errar nos ha tenido en 
observación y no hemos visto que nadie se 
haya ocupado en hacer ni la mas ligera in 
dicación sobre el particular; y esta circuns
tancia nos hace desconfiar de el juicio que 
hemos formado y nos lleva bien á pesar 
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nuestro á la idea de que podremos ser solos 
en dudar y equivocarnos. 

Almadén 21 de febrero de 1849. 
F. M . 

¿EL SUICIDIO DEBE SER JUSTICIABLE? 

1V¿ 

Si estoy en la convicción de que no ha
bré satisfecho los deseos de todos, con las 
ideas así fisiológicas como patológicas que 
he emitido en prueba de que el suicidio . no 
es crimen, ni locura sino efecto de un pade
cimiento del organismo, cuya causa mal ig
na influye, directamente sobre los centros 
de las fuerzas radicales de aquel; se de
duce que menos confianza tendré en demos
trar legalmente lo infundada que es la a p l i 
cación de las penas que se le imponen. Pro
fano en esta ciencia habré solo de discurrir 
en ella por la sola razón natural y condu
cido por la misma digo: Qué, se conceptúa 
al suicidio crimen justiciable, porque quita 
el derecho á Dios, único dueño de la vida 
del hombre; y porque priva á la sociedad de 
uno de sus miembros. Respetando desde luego 
tan notables sentimientos, permítase obser
var que si el suicida ofende al Ser Supre
mo, á é l solo (como dice oportunamente el 
licenciado Gutiérrez) debiera y debe some
terse el castigo. 1.» Porque la sociedad fi
nita no puede satisfacer un agravio hecho á 
un Ser infinito. 2.° Porque, siendo Dios el 
único conocedor de la causa impelenle, él 
solo puede imponer la pena proporcionada 
en jusücia: y 5.° Porque siendo dificilísimo 
separar al hombre de cometer acciones c u 
ya tendencia casi directa es á la muerte, 
seria preciso que no viviese como tal. [Es 
un crimen justiciable porque ataca al dere-
iho natural! ¿Y quién hasta ahora puede te
ner la presunción de conocer en toda su es-
lension los derechos de la naturaleza? Si 
por sus efectos hemos llegado á formar 
un cuerpo de doctrina, ¿ha concluido por 

ventura su fuerza productora* Las alteracio
nes de que es susceptible, las metamorfosis 
que causa su movimiento incesante, ¿no con
firman diariamente nuevas ideas y convic
ciones así éu el orden físico como en el mo
ral? La naturaleza obra siempre según su 
conveniencia; sus únicos intereses la condu
cen desde el mas pequeño fenómeno á la 
revolución mas imponente, y el hombre, en 
quien mas deja ver su pode r ío , obedeciendo 
á sus insinuaciones, por contradictorias 
que parezcan, no busca mas que el bien que 
no halla en el curso ordinario de los acon
tecimientos. ¡Es un crimen contra la socie
dad porque desprecia sus derechos! En es
te caso lodo cnanto la sociedad misma con
siente, en perjuicio suyo lo será también; 
por lo mismo lo será el que el hombre hu
ya del comercio de sus semejantes al desier
to para dedicarse á la vida contemplativa, 
lo será el celibato, y lo será en fin el que el 
hombre anteponga sus intereses á los de la 
sociedad y aun aumente los suyos á costa 
de los de aquella. Sin duda temerosos y 
poco decididos, asi los teólogos para soste
ner el delito moral del suicidio como los ju
ristas el político, han tratado de dar á esta ac
ción otro viso, considerándole como efecto 
de una inteligencia trastornada: mas, ¿có
mo con tales contradicciones (porque lo es 
el que considerando loco al suicida, se le 
castigue con las penas impuestas en las le
yes 15, 9.« y 8 " de las Partidas) se atreven 
aun á sostener sus doctrinas? Esto es lo que 
mas admira. Ricen: E l suicidio es crimen 
t r i p l e , contra Dios, contra la naturaleza 
y contra la sociedad; por consiguiente los 
cánones deben anatematizarle y las leyes 
políticas castigar al suicida, á su memo-
ría , á su familia. Y los que asi opinan y 
esto exijen, creen también que el suicidio 
es efecto de una locura: que la locura 
equivale á la inocencia , que está exenta 
de culpa. . . . ¿En qué quedamos? E l suici
dio es crimen? ¿El suicidio es consecuen
cia de una locura?... Si lo ú l t i m o , no ha 
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lugar al casligo; si lo primero, ¿en quién se 
aplica la pena? acaso en un asqueroso ca
dáver de cuya presencia todo el mundo h u 
ye y auleel que el mas eseéplico empavorece? 
Estamos convencidos (se dice) de esa i r r is ión; 
pero es necesario cohibir un ejemplo inmo
ral para que no sea imitado. ¿Y cómo se pre
tende, con tan miserables diques fundados 
todos en pacones mas ó menos mezquinas, 
contener al hombre que vá á suicidarse? 
Acaso las denigraciones postumas serán ca
paces de reprimir su decisión, cuando ha 
tenido la desgracia de aborrecer su misma 
vida? Y quien esta desprecia y prefiere la 
muerte, ¿qué valor dará al vilipendio é i g 
nominia á que vá esponer su miserable ca
dáver? ¿Qué le importan los intereses de 
que priva á sus ascendientes, cuando ha te
nido decisión para separarse voluntariamen
te de quienes acaso recibiera el ser? Estas 
conminaciones que afectaban al suicida y 
pesaban cruelmente sobre la inocencia para 
añadir un dolor á otro dolor, afortunada
mente han caducado en el nuevo código pe
nal , tuda vez que del suicidio no se hace men
ción , lo que equivale á no tenerle por deli
to. Tiempo era ya de que una desgracia fue
ra habida mas bien como objeto de compasión 
que no COMIÓ de penas y castigos, falla solo 
el que los cánones levanten sus anatemas y 
que no solo de hecho se concedan al suicL 
da las gracias de la Iglesia , sino que se le 
considere del propio modo que al que 
muero súb i tamente . ¿Se presupone en es
te caso la misericordia dé un Dios y la 
gracia en el hombre? Sí . pues en nuestro 
sentir ni b'ily motivo para creer que el su i 
cida no merezca el perdón de Dios, ni apa
rece razón para la cual se le crea en impe-
nilencia, porque si es loco, es inocente, y s¡ 
es cuerdo, es una enfermedad como otras, 
con la diferencia de ser su término mas do
loroso y terrible. 

Convengamos pues en confesar que el 
suicidio es efecto de una causa mas bien des
conocida que demostrada, y que debiendo 

haber evidencia para clasificar una ac
ción de mala ó buena, es forzoso no t e n i é n 
dola, inclinar el ánimo á lo que mas favo
rezca al hombre, porque in dubis fovendum 
eslreo. Téngase presente, lo que ya hemos 
sentado, que la Naturaleza no promueve una 
sensación sin objeto, y que al provocar la 
del suicidio inquiere un bien por mas es-
traño y anómalo que parezca. ¿Acaso, hace 
tanto tiempo que el mundo religioso, m é 
dico y polít ico, estaba absorto ante el fenó
meno de Maria de Gonzaga, basta que la fi
siología demostró su posibilidad? Porque no 
hemos de esperar así mismo un di a en que 
esta ciencia nos diga: ¿Í£Z suicidio es una 
muerte natural! Hasta tanto lo que importa 
es el que las ciencias trabajen de consuno en 
obsequio del hombre para que i lus t rándose 
mutuamente le dirijan con rectitud, de otra 
manera no podrá conseguirse un remedio 
para mal tan sensible como transcendental. 
Por lo tanto la Iglesia, lomando en conside
ración que el hombre es hijo de las circuns
tancias, deberá tener présenle la máxima del 
sabio, Omnia tempus hubenl y con ella atem
perará sus preceptos á las necesidades del 
corazón humano. Los tribunales de justicia 
no deben olvidar j amás que con las leyes no 
van á juzgar á una sociedad para quien se 
dieran, sino á un individuo de aquella, suje
to á mil modificaciones incomprensibles pa
ra aquellos é inevitables para esle. Con es-
Ios medios y.los esfuerzos que un gobierno 
protector y benéfico debe hacer para i n c u l 
car en el corazón de sus subordinados, las 
máximas de una sana moral y las bellas 
ideas de una religión divina, cuales la que 
nos honramos poseer, se suscitará esa ten
dencia que hay en el hombre á embeberse 
en lo inmaterial, única fuente de donde bro
tan para él las aguas mas puras y sabrosas, 
y con ella, cual las de otro Lúteo se o l v i d a 
rán-las que boy emanadas de los pozos i n 
mundos de las pasiones narcotizan al enten
dimiento en sus mas preciosos destellos. 

Mas á quien en particular corresp.nle 
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trabnjar incesantemente en tal tarea es á 
los hijos de Esculapio. A estos que pene
trando los arcanos de la organización y sus 
fenómenos, así en el estado de bonanza co
mo en el de abatimiento y dolor, son los 
que mejor que otros pueden abrir el ún i 
co camino capaz de conducir á la socie
dad á regenerar al hombre tan luego co
mo sea conocido por lo que aquellos la 
manifiesten, sin que para aceptar tamaño 
estudio sea un obstáculo la abyección y pos
tergación en que hoy se hallan, porque de 
esperar es llegue el dia en que se haga justi
cia al mérito y laboriosidad; y si por des
gracia, aun se reprodujera la befa y el es
carnio, como la que sufrieron sus antece
sores, no deben jamás olvidar para su con 
suelo la máxima consoladora de Sócrates: 
¿Quién me quitará el bien que me resulta de 
hacer el bien! Acaso asi se verá un dia cum
plida la sentencia del filósofo del Pór t ico . 
Non vivero sed bene vivere vita csl. 

S. VlLLALBA. 

PROMOTORES FISCALES. 

Cuando por virtud del decreto de 13 de 
Diciembre de 1847, quedaron reducidos los 
promotores fiscales á cobrar honorarios en 
los negocios civiles y criminales, solo cuan
do hubiere condenación de costas, sufrió es
ta clase una disminución considerable en sus 
intereses, en términos de quedar atenidos; 
casi al sueldo, lo que hizo esperar que, ó 
se les alimentaria la dotación , ó se les rein
tegraría en la percepción al menos de las 
costas de los asuntos civiles. Acudieron al
gunos de estos funcionarios al Gobierno de 
S. M. con el objeto de que se mejorase su 
posición que había venido á ser bastante 
cr í t ica , devolviéndoles unos derechos sin 
los que no podían sostener con decoro, la 
que como á funcionarios del orden judicial 
cumpl ía .—El S'r. Ministro de Gracia y Jus
ticia acojió como era de esperar tan justa 

petición, y prometió atender las reelam; lC¡,i-
nes de los espol íenles .—Transcurr ido »lgu n 

tiempo se mandó pasar esle asunto á la Co
misión de Códigos para que informase «ubre 
la manifestación de dichos fiscales, y propji, 
siese los medios mas oportunos de reintegrar 
á aquellos en el menoscabo que habían éspe-
rinienlado en su dotación.—Creyóse entonces 
que esla corporación evacuaría brevemente 
la consulla que se le hacia, ya por la urgen-
cia del caso, ya por la notoria aplicación de 
algunos de los individuos consultados.—Sin 
embargo cinco meses son transcurridos desde 
que el gobierno pasó la referida manifestación 
al cuerpo que hemos citado, sin que al pre
sente se sepa'que haya contestado ni res
pondido nada sobre las bases en que se pien
sa apoyar la reforma de esle ar t ículo de los 
aranceles.—Sobre la estrañeza que tal silen
cio causa en el públ ico , allegase la no me
nor de que sea mirada con tanta indiferen
cia por individuos sin duda celosos é ilus
trados la suerte de una clase benemeritj, 
digna bajo lodos los aspectos de considera
c ión .—Es ya tiempo sobrado de que se re
suelva este asunto en un sentido favorable á 
los peticionarios, ó de que se haga en cual
quiera otro.—Hemos oido que el excelen
tísimo señor I). Lorenzo Arrazola, ministro 
del ramo, in len l i en esta ocasión adelantar
se á la petición de los referidos promotores, 
concediéndoles no solo lo que sea mas justo 
respecto á esle punió , sino también el uso 
de insignias tales como el bastón y la me
dalla. Elogiamos asi el uno como el otro 
pensamiento, pues es ciertamente ridiculo 
que un funcionario de justicia carezca de 
los medios esteriores qué concillan el respe
to público. Los fiscales hasta aquí han si
do considerados en los actos públicos coaio 
meros particulares: en nada se les distinguía 
del escribano, ni aun del simple alguacil.— 
Casos ha habido en esta Corte, en que dichos 
funcionarías pretendiendo como era su de
ber intervenir en quimeras, y a n n reprender 
á algunos criminales que se preparaban á 
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ejecutar un delito , ó que lo habian ya eje
cutado en ocasión de pasar junto á ellos, han 
sido desatendidos y menospreciados , como 
tenían que serlo no llevando ningún signo 
eslerior que los acreditase de representantes 
del ministerio de la ley. 

Creemos por lo mismo que la Comisión 
de Códigos está en el caso de evacuar pron
to el informe que se le ha pedido, en la cual 
hará un favor á la clase fiscal notablemente 
perjudicada desde que se le ha prohibido la 
percepción de unos honorarios tan justos.— 
Sépase en pro de esta aserción , que la a d 
ministración de justicia se ha embarullado 
considerablemente desde la adopción de 
aquella medida, porque se han aumentado 
extraordinariamente las competencias, á cau
sa de que no teniendo que pagar los l i t igan
tes costas civiles, promueven cuantas les pla
ce con el fin de dilatar la entrada en la cues
tión objeto de la demanda, presentando obs
táculos de este modo á la pronta y espedí ta 
acción de la ley. Esto lo sabe bien, asi la Co
misión como el Gobierno de S. 31., y de es
perar es, que con presencia de estos datos 
se dé pronto un decreto que ponga en cla
ro los honorarios que han de exigir, tenien
do también presente el triste sueldo á que. 
están atenidos, sobre cuyo estado hemos l la 
mado la atención mas de una vez, y sobre el 
cual deben fijar muy especialmente la suya 
y creemos que lo harán el Gobierno y la 
Comisión. 

CIRCULAR DEL SEÑOR DIRECTOR. DE POLICIA. 

Tenemos boy con harto sentimiento que 
denunciar una disposición que embaraza 
completamente la administración de justicia, 
y que está ocasionando á la vista del gobier
no de S. M . serios y transcendentales con
flictos. E l Sr . director general de policía ha 
pasado una comunicación á los señores te
nientes de alcalde de esta corte, en que les 
manifiesta que no permit i rá que los celado
res de protección y seguridad pública com

parezcan á declarar antesu autoridad sin que 
preceda mandato suyo. E l oficio copiado á la 
letra dice as í . 

«Gobierno Superior de Policía de la provincia de 
»Madrid=Habiendo llegado á mi noticia la frecuen-
»cia con que los celadores de protección y seguri
dad publica son citados ante ios Sres. Teniente de 
«Alcalde ..in mi conocimiento, he creído lo mas 
«oportuno dirigirme á V. S. á fin de manifestarte 
«que dichos funcionarios como tales no compare
c e r á n ante su autoridad sin que preceda petición 
«razonada á este gobierno superior de policía y 
«mandato mio=Dios guarde á V . S. muchos años. 
«Madrid 17 de febrero de 1849=José F . linciso— 
«Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.... 

Esta medida repelimos opone obstáculos 
á la administración de justicia, y barrena 
un real decreto, en que se manda que lodo 
el mundo sin escepcion de fuero comparez
ca á declarar ante los tribunales ordinarios 
cuando sea citado al efecto. Es mas, una 
disposición de esta naturaleza, hace i lusoria 
la autoridad de los ju?ces, entorpeciendo 
sus disposiciones.—En los juicios verbales 
de f i l ias actualmente sucede en esla corle, 
que es raro aquel en que no lieueu que de
poner los celadores, ya porque son los p r i 
meros que notan la inobservancia de los r e 
glamentos de policía, ya porque antes que 
nadie son llamados á zanjar las contien
das y quimeras que ocurren entre los par t i 
culares. Se puede asegurar que casi no exis
te un juicio de esla especie, en que no sea 
indispensable la deposición del celador, por
que lógicamente pensando no debe h a 
ber falla alguna que se escape á su celo 
como encargados de velar por el orden, 
seguridad y reglamentos públicos de policía. 
Esos funcionarios que hasta aqui sin nece
sidad de aviso han asistido á declarar, con
tribuyendo acaso de esta manera á que se 
concluya en una hora un juicio de corla en
tidad, no pueden ser citados sin mandato 
del Sr. director de policía, que querrá ó no 
darles permiso para presentarse, y que caso 
que quiera, manifestará su determinación 
después de trascurrido largo tiempo, y des-
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pues líe haber áelenitíó el juicio por un espa
cio indeliniilo.— Hay también que advertir 
que tiene que anteceder petición razonada, y 
que habrá casos en que no considerando el 
director que deba asistir un celador y el 
teniente de alcalde s i , se tenga que llevar 
la disputa nada menos que ante los minis
tros de la corona para que la resuelvan, oca
sionando de esta manera una dilación estraor-
diiiüiia, en un negocio que acaso noseade la 
entidad de medio duro.—Ocioso es decir que 
en este caso las máximasde que la justicia de
be administrarse, pronto, bien y con poco cos
te están demás, como lo están las de que nadie 
puede escnsarse de ir á declarar ante los tri
bunales (1) ni las de que ninguna autoridad 
puede' oponer embarazos á otra en el ejercicio 
de sus funciones.—Es posible que la referida 
autoridad sin embargo haya creido que deba 

(1) Decreto de las Cortes de 11 de Se
tiembre de 1820, publicado como ley en 3 
de Octubre del mismo año, y restablecido 
por real orden de 30 de Agosto de 1836. 

Arl. l .° Todos sin distinción alguna, eslan 
obligados en cuanto la ley no les exima, á ayu
dar á las autoridades cuando sean interpelados 
por ellas para el descubrimiento, persecución y 
arresto de los delincuentes. 

Art. 2.° Toda persona de cualquiera clase, 
fuero ó condición que sea, cuando tenga que de
clarar como testigo'en una causa criminal, eslá 
obligada á comparecer para esle efecto ante el 
juez que conozca de ella, sin.neccsidad de previo 
permiso dclgefe ó superior respectivo, Igual au
toridad tendrá para este fin el jue/. ordinario res
pecto á las personas eclesiásticas y militares, que 
los jueces militares y eclesiásticos respecto á las 
de los otros fueros, los cuales no deben ni pue
den considerarse perjudicados por el mero acto 
de decir lo que se sabe como testigo ante un 
juez autorizado por la ley. 

Art. o." Toda persona en estos casos, cual
quiera que sea su clase, debe dar su testimonio, 
no por certificación ó informe, sino por declara
ción bajo juramento en forma, que deberá pres
tar según su estado respectivo ante el juez de la 
causa ó el autorizado por este. 

hacerse con ella lo que con los geles m i ] i -
lares: es decir que se les pase oficie, como se 
hace cuando se quiere que comparezca un 
soldado á declarar ante los jueces ordinarios. 
¿ Pero no conoce el Sr . Director de Policía 
que lo que se hace con los militares, no 
puede ser aplicable á los celadores? ¿Noco
noce que se hace esto porque no se sabe su 
domicilio, o porque si se sabe no tienen otro 
que el cuartel, en el que se les obliga á estar 
ciertas horas precisamente sin poderse au
sentar sin permiso de sus gefes, sopeña de 
que quebranten la ordenanza, de que aban
donen el puesto ú ocupación que se les lia 
confiado?—Creemos que en tan monstruosa 
paridad no habrá pensado dicho señor; pero 
ello es lo cierto que ha dado una medida 
sobre la que llamamos altamente la aten
ción del gobierno, por lô s estraordinarios 
males que produce, y por introducir un pri
vilegio que se ha desconocido siempre en 
España con sobrada razón.—Contra él esta
rá n lodos los hombres ilustrados, á menos 
«Iue algunos quieran establecer un cuarto 
poder del Estado. 

Y ya que locamos esle punto debemos 
decir que en Madrid principalmente son una 
remora completa para la administración de 
juslicia ciertas oficinas.—No es un misterio, 
que existen algunos presos en las cárceles 
á quienes después de seis meses nun no se 
les ha recibido declaración indagatoria, por 
falta de unos documento.; que habia de faci
litar una de aquellas y es muy estrañnque 
esle triste espectáculo se eslé reproduciendo 
lodos los dias. Desearemos por lo mismo que 
se ponga un'remedio activo á estos males. 

V A R I E D A D E S . 

D E L A S M A N C E B I A S E N G E N E R A L 

Y EN PARTICULAR DE LAS ESPAÑOLAS. 

ARTICULO V. (I) 

Después de haber publicado los artículos so
bre mancebías que han visto nuestros lectores en 

(I) Véanse los números 2, 3, 4 y 6. 
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los números anteriores, vino á nuestras manos 
un curiosísimo libro titulado. Bosquejo de un via
je histórico ó instructivo de un español en Flandes, 
escrito en 1835 por el director que fué de la B i 
blioteca Nacional y superintendente de Palacio, 
el EXCMO. SR. D. MARTIN DE LOS HEROS. Leyendo 
esta obra, útilísima para todos los que quieran 
instruirse en nuestra historia en los Países Ba
jos, y particularmente para los que hayan de 
viajar por aquellas tierras llenas de recuerdos de 
nuestro antiguo poder y grandeza, encontramos, 
entre otras cosas muy curiosas, la descripción 
de un famoso Durdel, lupanar ó mancebía que 
habia en Valencia en el primer año del siglo XVI. 
Habiendo recurrido al señor de los fieros para 
que se sirviese darnos algunas nolici;>s mas, de 
la perfecta descripción que hace en su obra del 
espresado Burdel, la cual inserta en francés anti
guo, que es conforme se halla en el original que 
tuvo á la vista, el espresado señor, con su acos
tumbrada amabilidad y finura, nos dio cuantas 
nolicias necesitábamos, cediéndonos los apuntes 
que sobre este particular tiene é hizo para for
mar una obra completa, titulada, Viaje histórico 
é instructivo, de que es solo un bosquejo el pu -
hl i r a d o . 

Del enunciado bosquejo y apuntes del señor 
HEROS resulta: que en un M. S. que existe en 
Bruselas, en la Biblioteca llamada de Borgoña, 
hay una curiosa descripción del Burdel que habia 
en Valencia á principios del siglo XVI. El au
tor de este M . S . fué ANTONIO DE LALAIN Ó L a -
laíng, señor de Monligni, primer conde de Iloogs-
traten, caballero del Toisón de Oro, consejero y 
chambelán ó gentil-hombre de Carlos V, cuyo ca
ballero acompañó á Felipe el Hermoso, cuando 
por primera vez vino en 1501 á ser reconocido 
en España por su sucesor y heredero de los reyes 
Católicos. Este M . S. es una narración detallada, 
ó viaje descriptivo de cuanto su autor vio y ob
servó en compañía del príncipe don Felipe, y es
to le dá tanto mas valor, cuanto que no son muy 
ciertas las noticias que tenemos de aquella jorna
da, de la que son muy concisos nuestros libros de 
historia. 

En este viaje, que, según sospecha el señor de 
los Heros, debe estar ya impreso, merced á haber 
llamado este señor la atención de los literatos de 
aquel país sobre tan precioso códice, después de 
haber descrito la Alhambra da Granada, entra á 
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hablar del insinuado Burdel de Valencia en estos 
términos que traducimos libremente del francés: 
«Después de cenar salieron los dos caballeros por 
la ciudad, y se dirijicren d la casa donde habita
ban las mugeres públicas, cuya casa, tan grande 
como un pueblo pequeño, estaba rodeada de una 
gruesa pared con una sola puerta. Delante de esta 
puerta habia una horca, ó patíbulo, para hacer 
pagar con la vida los delitos que cometiesen los 
malhechores que pudiera haber dentro de aquella 
población. A la entrada de este Burdel, habia un 
portero que les dijo, que si llevaban algún dinerot 

que se lo entregasen, que él se lo devolvería d la 
salida sin pérdida ni descuento alguno; pero que 
si no se lo entregaban y se lo robaban aquella no
che, no seria responsable de modo alguno en ello. 
Prosiguiendo en la descripción del Burdel, dice: 

•«En esle lugar hay tres ó cuatro calles llenas de 
casitas, en las que habitan de doscientas á tres
cientas hermosas jóvenes, vestidas ricamente con 
lelas de terciopelo y de seda, y cuyas moradas 
están graciosamente adornadas y con suma lim
pieza; por yogar en este burdel, se pagan cuatro 
dineros valencianos, al paso que en las mancebías 
de Castilla no se paga por toda la noche mas quo 
cuatro maravedís, de los cuales cobra el gobier
no la alcabala ó diezmo como de las demás mer -
cancías. Esta posesión tiene denlro todo lo nece
sario páralos que la habitan y visitan, pues en 
ella hay tabernas y tiendas de todos géneros. El 
mucho calor que hace dentro de esla posesión, no 
permite que se vea bien dedia, y asi es que se 
visita por la larde y por la noche, en cuyas ho
ras, las bellas mancebas se sientan á las puertas 
de sus habitaciones, teniendo delante una gracio
sa lámpara encendida á fin de que los que las so
liciten, ó visiten por curiosidad, puedan ver me
jor sus gracias y hermosura. La ciudad paga á 
dos médicos que viven en el Burdel, los cuales 
tienen la obligación de visitar y registrar á las jó 
venes lodas las semanas para ver si tienen- b u 
bas ó alguna enfermedad secreta que pueda con
tagiar á los que se entregan á los placeres que 
ellas proporcionan, á fin de despedirlas en este 
caso. Cuando acontece que alguna manceba es 
acometida de enfermedad por la que debe salir 
del Burdel, los regidores de la Ciudad tienen un 
hospital ó sitio, destinado esclusivamente para 
las mancebas, donde las mantienen á sus espen-
sas, y si después de declaradas sanas, no quieren 
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seguir en el Burdel, se las conduce donde quie
ren ir. He escriuTesto, porque no he oido hablar 
de que en nación alguna exista tan severa poli
cía en', tan viles sitios (1).» 

Esta descripcionjiecha por un estrangero de 
categoría, para sí, y no para lucirlo publicando 
los apuntes dê lo que iba viendo en su viaje, y 
que por lo tanto no es nada sospechoso, acredita 
y prueba suficientemente, que en el siglo XV no 
solo se conocían ya en España las precauciones 
que tanto se encomian hoy en los bórdeles es-
trangeros, sino que habia mancebías mas suntuo
sas y mejor entendidas que las actuales de Euro
pa, puesto que nada faltaba en ellas de'lo que de
sear podía el aficionado á los deleites sensuales, 
y estaban colocadas de tal modo, que ni podía 
resentirse el pudor de las doncellas virtuosas, ni 
la moral de los continentes, porque, á no buscar
las, no tenían á la vista las escenas indecorosas y 
obscenas que hoy ven á cada paso en las mis
mas calles públicas en cuanto anochece, particu
larmente en Madrid y demás capitales de provin
cia. Con referencia á este burdel que cita lige
ramente, es por lo que Mr. de ReiíTemberg dijo 
en su articulo de Femmes de Folie vie del Diccio
nario déla Conversación, que las prostitutas ha
bían gozado siempre en España de cierta consi
deración en lo que anduvo muy acertado, si la 
referencia fué al hecho anterior como supone
mos, pero muy infeliz en noticias si pretendió 
por esto calumniar la castidad y no desmentida 
virtud déla generalidad de nuestras bellas y ata
car á nuestra buena moral, pues que podríamos 
probarle con multitud de ejemplos que no ha ha
bido mas consideración en la Católica España, 
con las rameras, que la que se basa en las bue
nas leyes de la moral que consienten cuando es 
necesario en reglar el vicio para evitar el escán
dalo y defender á la salud pública de mayores 
males, y que al propio tiempo estriban en la hu
manidad, cuando no habiéndose podido atajar el 
vicio y sus resultados funestos, puede llegarse a 
tiempo de impedir el contagio y de salvar víc
timas. 

Como en cuanto concierne á España nos tra
tan de tal modo los franceses que parece que en 

(i) El que quiera leer el original de donde tra
ducimos libremente esta descripción, puede ver la 
pág. 75 de la citada obra del Sr. Heros. 

vez de vecinos nos hallamos á millares de leguas 
de ellos, lo que nace no solo de su natural l i 
gereza ó irreflexión, cuanto de que no pueden ol
vidarse de Pavía, de Boncesvalles y de las mu
chas ocasiones en que les hemos demostrado la 
bravura de nuestro noble León y la debilidad de 
sus pies y de sus águilas frecuentemente destro
zadas por aquel, procuran ponernos siempre en 
el pináculo del ridiculo contando tantos dispara
tes de nuestras costumbres, que por la enormidad 
misma de sus cuentos caen ellos mismos en el 
ridiculo que buscan para nosotros y por lo tanto 
en el desprecio y descrédito que es consiguiente. 
Entre las muchas fábulas que nos regalan diaria
mente en sus ligerisimos escritos, hallamos el si
guiente sobre el particular que nos ocupa. 
Brantome, al hablar del ejército conducido á 
Flandes por el austero y terrible duque de Al
ba, dice que iban en este ejército cuatrocien
tas cortesanas á caballo bravas y bellas como prin
cesas y ochocientas á pie de poco menos belle
za, en honor de las cuales cantó unos bello9 
versos Mr. Francisco Le Poulchre déla Motle Mes-
semé, y que el poeta Beguier le satirizó por esto. 
No dudamos que los dos poetas se tomasen el 
trabajo de versificar acerca de asunto semejante; 
pero en cuanto á la certeza del hecho lo tenemos 
por tanto como el que la estatua de Carlos V se 
halle en medio de la Puerta del Sol que dice en 
el Diccionario de la Conversación un autor fran
cés, y que los toros los víó correr otro de este 
pais en la espresada Puerta del Sol, lo que no 
hace muchos años leimos en un periódico de Pa
rís, así como otros disparates con que diaria
mente afean nuestra historia los habitantes de 
allende el Pirineo. 

Siguiendo nuestra historia de las mancebías 
diremos: que del Carluario de la ciudad de Za
ragoza, y déla recapitulación desús estatutos cons
ta que en la capital de Aragón existia en el si
glo XVII, Burdel ó casa pública de mugeres 
prostitutas de la cual se hace cargo el entendi
do escritor D. Ignacio de Asso en su Hisloria de 
'a Economía política de Aragón impresa en -i.°cn 
Zaragoza el año de 1798. Es de opinión este jui
cioso economista que las prostitutas y rameras á 
mas de su ociosidad perjudican á la población, 
en cuanto cree que disminuyen la propagación 
déla especie humana; pero confiesa, no obstan

te esto, que es un mal necesario v de dificilísimo 
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reme lio. Defiende Asso á sus paisanos de la ñola 
de escandalosos manifestando que lian sido mas 
comedidos que en las demás ciudades los Zara
gozanos, pues que ha sido menor el escándalo 
y publicidad, empero con Urina lo que han dicho 
otros autores, acerca da la antigua existencia de 
las mancebías en Aragón de que nos habla el es
presado Cartuario de Zaragoza en sus tomos se
gundo y tercero. Por estos preciosos conservado
res de las costumbres de Aragón, vemos la real 
provisión de D. Pedro IV de Aragón dada en 1579 
y otra de D. Juan I de 1389 en las que se de
termina el modo de vestir con que debían distin
guirse las prostitutas, y el traje que debían usar 
las concubinas y amancebadas. 

Por lo que respeta á mancebías públicas; ha
llamos que en 1474, los jurados y concejo de 
Zaragoza deseosos de precaver los daños y escán
dalos de las entradas y salidas del Burdel, esta
blecieron que las mugeres llamadas Mondarias y 
las Cantoneras, tuviesen sus casas dentro del 
ámbito nuevamente señalado, que comprendía 
desde la carrera que vá á Santa María del Portillo 
adentro, como dice la casa, ú hospital de Tomás 
Amich,. y de otras que allí se confrontan, .aña
diendo que los postigos que daban entrada á d i 
cho Burdel estuviesen barrados y q ie ningún 
mesonero pudiese alojar mujeres de mala vida. 
Dice Asso que esta, providencia fué conlirmada 
por el rey D. Fernando el Católico en el mis
mo año. 

Según los espresados estatutos de. Zaragoza, 
se toleraron las manrebias en Aragón en el s i 
glo XVI, pues que se halla una real resolución 
del año 1575 por la que se manda que las mu
geres profanas no vivan en las calles principales 
ó cerca de los monasterios y que se les compela 
á habitar en otra parle. Empero por donde, se vé 
con mas claridad la existencia y celebridad de 
mancebía de Zaragoza son en las consullas pu
blicadas en 1029 con motivo de haber mandado 
los jurados que se cerrase esta casa de prostitu
ción. A consecuencia de esta resolución dice Asso 
que escribieron á favor de las mancebías, entre 
otros, él-maestro Fr. Gerónimo Aldovera del o r 
den de S. Agustín y D. Gerónimo Carrillo, ha
ciéndolo en contra el maestro Fr . Gabriel Hipo!, 
carmelita, el franciscano Fr . Francisco Ferriz y 
otros escritores que guardaron el incógnito. Y 
BU fin que esta dispula volvió á suscitarse en L637 

en. que se solicitó por algunos se abriese la man
cebía de Zaragoza lo que no tuvo efecto, porque 
prevaleció el dictamen que dieron contra ellas 
el Dr. D. Gerónimo Ardid y D. Bartolomé Clau
dio, eura de S. Juan el viejo. Muchas mas no
ticias pudiéramos dar de las mancebías públicas 
de Toledo, Barcelona, Sevilla y otras ciudades de 
España; pero bastando lo dicho para conocerlas, 
solo dejaremos consignado, que hubo casas p ú 
blicas de prostitución toleradas y regladas por 
nuestras leyes municipales en todas la capitales y 
que los ayuntamientos vigilaban sobre su aseo y 
limpieza asi como sobre la salud y de evitar el es
cándalo. 

B S. C. 

(Se continuará). 

SENTENCIAS Y DECISIONES 
DE LOS 

C O N S E J O R E A L . 

(Gaceta del! . ° de Marzo.) 

MINISTER'O D E LA GOBERNACION D E L 

REINO. 

Reales decretos. 

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gefe polilico de Santander y el Juez 
de primera instancia dé San Vicente dé la Bar
quera, de los cuales resulta que el ayuntamiento 
de Lamason, en uso d e s ú s atribuciones, acordó 
nombrar guardas de campo que custodiasen las 
mieses comunes: que llevado este acuerdo á cum
plimiento fueron prendadas en 15 de Agosto últi
mo tres reses vacunas de D. Francisco Molleda y 
D. Manuel García Redondo, del concejo de C a -
vanzon, en el monte A r r i a , valle de Lamason: 
que en consecuencia de ello acudieron Molleda y 
Redondo al referido Juez" manifestando que su 
concejo tenia en dicho monte mancomunidad de 
pastos declarada en la ejecutoria que recayó en 
1664 en el pleito seguido sobre el particular, en 
la cual se estableció que cuando los de Lamason 
prendasen ganados por el tiempo de acotamiento, 
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Hateasen al dueño por si quena llevárselos pagando 
la pena, puniendo, en el caso de no presentarse, 
retenerlos, pero sin sacarlos de los términos de 
Arria: que en el presente casóse habia proce
dido contra dicha ejecutoria; por lo cual, exhi
bida esta y ofrecida información , solicitaron se 
mandase la devolución de las reses multando á los 
contraventores y condenándolos al resarcimiento 
de perjuicios y en las costas: que dada la infor
mación, y puesto testimonio de la ejecutoria, el 
Juez en su vista dio lugar, sin imposición de mul
ta, á lo solicitado, y con ello ala competencia de 
que se trata, suscitada por el Gefe político: 

Visto el art. 80, párrafo 2.» de la ley de 8 
de Enero de 1845, que faculta á los Ayuntamien 
tos para arreglar por medio de acuerdos el dis
frute de los pastos y demás aprovechamientos 
comunes: 

Visto el párrafo final del mismo artículo, que 
autoriza á los gefes políticos para suspender estos 
acuerdos de oficio ó á instancia de parte, y dic
tar, oyendo al Consejo provincial respectivo, las 
providencias oportunas: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
excluye los interdictos de amparo y restitución 
cuando van dirigidos contra providencias de los 
ayuntamientos sobre cosas de su atribución se
gún las leyes: 

•Considerando que el acuerdo del de Lama-
son está dentro de la facultad que atribuye el 
citado artículo 80, párrafo 2." de la ley de 8 de 
Enero de 1345, puesto que teniendo por objeto 
la guarda de las mieses comunes, ó lo que es lo 
mismo, la segundad de un disfrute común, per
tenece como primera condición á su arreglo; por 
lo cual, si al dictarle se desconocieron los dere
chos declarados por la ejecutoria de 1664, como 
refiriéndose á la ejecución del mismo lo preten
den ü . José Molleda y D. Manuel García Redon
do, toca al Gefe político providenciar lo oportu
no sobre ello conforme al párrafo final también 
citado de dicho art. 80, y no al Juez de prime
ra instancia, mediante un procedimiento de igual 
naturaleza al de los interdictos que en casos co
mo el presente no permite la Real orden igual
mente que se admitan: 

Oído el Consejo Real , vengo en decidir esta 
competencia á favor de la administración. 

Dado en Palacio á 21 de Febrero de 1849.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministr0 

de la Gobernación del Reino-El Conde de San 

Luis. _ _ 

En el expediente y autos de competencia suncha
da entre el Gefe político y el Juez de primera ins
tancia de Santander, de los cuales resulta que 
conforme á las costumbres y ordenanzas muni
cipales se hizo en 24 de Mayo de 1837 por peri
tos en el término de Vioño un apeo de servidum
bres relativas ala mies común , habiéndose se
ñalado á favor de Don José Argumosa la de 
tránsito por entre las heredades de 1). Benito Ce
bados: que en 1846 reclamó aquel esta servi-
dumbre ante, el ayuntamiento de Piélagos, é ins
truido expediente recayó acuerdo, decidiendo no 
deberse hacer novedad en la misma: que por los 
años 44 y 47 consiguió Cebados que los alcaldes 
de Piélagos y el pedáneo de Vioño declarasen 
sus tierras libres de la expresada servidumbre; 
y habiendo heclio uso de ella Argumosa, inten
tó ante el referido Juez un interdicto que dio 
margen á la competencia de que se trata pro
movida por el Gefe político. 

Visto el art. 74, párrafos segundo y final de 
la ley de 8 de Enero de 1815 , que atribuye á 
los ayuntamientos el arreglo del disfrute de los 
aprovechamientos comunes, autorizando á Ira 
Gefes polifilos para suspender de ofi do á instan
cia de parte los acuerdos de dichos cuerpos so
bre el particular, y dictar en su conformidad, 
oido previamente el Consejo provincial, las pro
videncias oportunas; 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, 
que no permite la admisión de interdictos contra 
providencias de los ayuntamientos sobre cosas 
de su atribución, según las leyes: 

Considerando que por el mismo hecho de re
ferirse la del ayuntamiento de Piélagos al dis
frute de una mies común no pueáe dudarse que 
está comprendida en el párrafo segundo, art. 74 
de la citada ley, siendo por ello el Gefe político 
á quien D. Benito Cebados debió recurrir, según 
el párrafo fina] del mismo artículo, y no á los 
alcaldes de Piélagos y Vioño, ni tampoco al Juez 
de primera instancia mediante un interdicto 
contrario a la Real orden igualmente citada; 

Oido el consejo Real, vengo en decidir esta 
competencia á favor de la administración. 

Dado en Palacio á 21 de Febrero de 1849.— 
Está lubricado dé la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación del Reino-El Conde de San Luis 
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(Gaceta del 6 de marzo.) 

SUPREMO TRIRUNALDE JUSTICIA. 

Recursos de nulidad. 

En el pleito entre el Ayuntamiento de la villa 
de Lerin, en la provincia de Navarra, y el Duque 
de Alba, pretendiendo el primero se le declare 
libre del pago de los réditos estipulados en la 
escritura de enfranquimiento de pecha que los 
apoderados de la villa, en unión con los del Duque, 
otorgaron en 22 de agosto de 1680, pendiente ante 
nos por recurso de nulidad interpuesto por este 
de la sentencia de revista que ha pronunciado la 
S da segunda de la Audiencia de Pamplona en 24 
de mayo del año próximo pasado, por la cual, su
pliendo y enmendando la de vista de 23 de marzo 
anterior, confirma la del juez de primera instancia 
de Eslella de 11 de setiembre de 1847, que decía
la no estar obligada la villa de Lerin á satisfacer 
los réditos convenidos en la citada escritura deen-
f. anquimieuto: 

Visto. = Considerando que la antigua pecha 
percibida ]>or la casa del Duque de Alba era una 
anexidad al señorío jurisdiccional que la misma 
ejerció en la Villa de Lerin. la cual se halla extin
guida expresamente en el art. 11 de la ley de 26 
de agosto de 1857: 

Considerando que la escritura de enfranqui
miento de ella, otorgada en 1680, no la pudo 
hacer variar de naturaleza , sino únicamente de 
nombre y forma de prestarla: 

Y considerando por último que á la extinción 
de semejante tributo no obsta la ejecutoria que 
obtuvo el Duque en 1829, puesto que el art. 4.° de 
la referida ley de 1857 exceplúa los derechos j u 
risdiccionales y los tributos y prestaciones que de
noten señorío ó vasallaje, abolidos por ella y leyes 
anteriores. 

Fallamos que debemos declarar y declara
mos no haber lugar al recurso de nulidad inter
puesto por el Duque de Alba, al que condenamos 
en las costas y en la pérdida de los 10,000 reales, 
que se distribuirá <m la forma ardinaria. Y por 
esta nuestra sentencia, que se publicará en Ja 
Gacela del gobierno, y de que se remitirá por du
plicado copia certificada al ministerio de Gracia y 
Justicia, asi lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Nicolás Maria Garelly.—Francisco de Ola-
varrieta—Angel Casimiro de C.ovantes.— Diego 
Martin de Vil lodres—Ramón María F o ñ s c c a . = 

José Cecilio de la Rosa Francisco Agustín Silvela. 
Leída y publicada fué la sentencia anterior por 

el Excmo. Sr. D. Nicolás Maria Garelly, presidente 
del Tribunal supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sala segunda del 
mismo, de que, certifico como secretario de S. M. 
y de Cámara de dicho supremo Tribunal. 

Madrid 2 de marzo de 1849. — José Cala -
traveño. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del 7 de marzo.) 
FISCALIA D E L TRIRUNAL SUPREMO DE JUS

TICIA. 

1. " Al encargarme de la fiscalía del tribunal 
supremo de Justicia debió fijar y fijó desde lue
go mi atención la necesidad de examinar en sí 
mismo y en sus diferentes aplicaciones el método 
establecido por mis dignos antecesores para re
gularizar el ejercicio de la primera de laa funcio
nes de este empleo, que es la inspección superior 
que le compele sobre el ministerio fiscal en todos 
sus grados. E l resultado de este examen ha cor
respondido á la esperanza con que le emprendí, 
haciéndome ver que para acomodar de todo en 
todo el método planteado ya á lo que yo com
prendo que debe ser, hasta solo simplificarle al
gún tanto, facilitando asi el logro de su objeto, 
y dejando tan expedita como sea posible la ac-
cioo fiscal ante los Tribunales. 

2. ° De desear seria que la dicha inspección 
pudiera ejercerse de lleno sobre todos y cada uno 
de los negocios civiles y criminales en que debe 
ser parte el ministerio público; mas en la abso
luta imposibilidad de verificarlo, hay que clasi
ficar estos negocios por su mayor ó menor im
portancia, distribuyendo la inspección sobre ellos 
proporcionalmente según la clase en que bajo 
este punto de vista se les coloque. 

5." Afortunadamente esta inspección ofrece 
á dicho fiados caracteres distintos entre sí, por
que ora es de impulso, ora de residencia; y estos 
dos nombres por si solos indican como se ha de 
emplear. 

4 0 Sin duda alguna reclaman lodos sus 
cuidados y toda la eficacia de su acción las cau
sas mas graves y los pleitos de gran cuantía; y 
estos serán por lo mismo los negocios en que 
fijaré con preferencia mi atención. Seguiré su 
rurso, examinaré todas sus vicisitudes, no deja 
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ré pasar ocasión algún i de las muchas que es
pero se me ofrezcan de reconocer y aplaudir el 
celo activo ó ilustrado de los señores fiscales; y 
sin esperimentar el disgusto de tenerles que din 
gir la menor censura, me prometo ver llegar ca
da uno de aquellos á su término con la satis
facción á que aspiro de poder afirmar que hemos 
llenado cumplidamente nuestro respectivo deber. 

5. ° No desatenderé por eso los demás negocios 
sometidos igualmente á mi inspección. Si me 
fuera licito descansaría enteramente cuanto á ellos 
en la confianza que me inspiran los Síes , fisca
les; mas yo debo cerciorarme por mí de que se 
pone, de su parte en el despacho de los mismos 
la diligencia y cuidado que exigen. 

6. * Para los fines indicados continuarán los 
Sres. fiscales remitiendo á esta fiscalía los esta
dos quincenales prevenidos en la circular de 1." de 
Octubre de 1847, pero contrayéndose en ellos á 
las causas sobre delitos que tengan señalada en 
el Código la pena de muerte ó las de cadena ó 
reclusión perpetuas, absolutamente ó como máxi
mo; y en el último dia de cada mes ó tn otro 
mas breve periudo que yo creyere c.mveniente 
fijar respecto de alguna de ellas, me darán, 
designándolas simplemente por su número, un 
parte de su estado, con las observaciones que 
alguna circunstancia particular haga precisas ú 
oportunas. 

7. ° En los 15 primeros días de cada trimes
tre me remitirán los Sres. fiscales, relativamen
te á los demás delitos, dos estados: uno que 
comprenda las causas formadas en el trimestre 
anterior, y otro las que durante el mismo se 
terminen por fallo ejecutorio. El primero de es
tos dos estados será igual en su forma á los quin
cenales. El segundo espresará: 1 e l número de 
cada causa: 2." la fecha del fallo ejecutorio: 5.° la 
pena en él impuesta: í .° el artículo ó artículos 
del Código que en el mismo se riten; y 5.° la 
fecha de su ejecución ó el estado de ella, lia nu
meración de estos estados será distinta de la de 
los quincenales, pero progresiva como esta den
tro de cada año. 

8. ° Las dudas á que ha dado lugar la Real 
orden de 7 de octubre de I8ÍG sobre si los abo
gados fiscales de las subdelegaciones de Reñías 
deben considerarse subordinados á los Sres. fisca
les de las Audiencias de la manera misma que 
o están los promotores de los juzg-adog ordina-
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rios, serán objeto de las observaciones que tendré 
ul honor de someter á la con-íderacion del Go' 
biér'nó. Entretanto los Sres. fiscales me remiti
rán en los 13 primeros días de cada trimestre un 
estado délas causas de fraude contra la Hacien
da pública que hubieren entrado en la respectiva 
Audiencia en el trimestre anterior, y otro de las 
de igual clase, fenecidas durante el mismo. En 
aquel espresarán: 1." El número do cada cau
sa. 2 . ° La fecha de su entrada en la Audiencia; 
y 3." Su estado. En el otro indicarán: 1." El di
cho número. 2." La fecha del fallo ejecuto
río. 5.° La de su ejecución ó el estado de la 
misma. La numeración de estas causas, distinta 
de las otras dos numeraciones, se sujetará á la 
progresión insinuada. 

9. ° En los 15 primeros (lias de cada semes
tre me remitirán los Sres. fiscales un resumen 
de los juicios sobre fallas, fenecidos en el semes
tre anterior, donde se exprese.su número por 
juzgados, y con relación del articulo y párrafo 
del Código, cuya infracción haya dado margen 
á los mismos, colocando en otras tantas casillas 
cuantos sean estos artículos, distinguidas por el 
número particular de ellos, las sumas respecti
vas por el orden de menor á mayor que esta» 
indiquen, y anotando al fin las fechas de la iu-
cohacion y terminación del que haya durado 
mas y del (pie haya dundo menos entre dichas 
juicios. 

10. Por lo que hace á los pleitos en que in
terviene el ministerio público á nombre del Está-
do , me darán los señores fiscales sin dilación, 
cuando se promuevan , un parle que contenga la 
especificación conveniente para que pueda yo gra
duar su importancia con seguridad, y determinar 
los ulteriores que eslime oportunos. En el primero 
darán á cada uno de estos negocios el número que 
le corresponda según lo establecido para los cri 
minales, y por semestres me remitirán un estado 
de lodos ellus que indique: 1.° Su número propio. 
2> La fecha de su incubación; y o." Su estado. 

11. El código penal supone un sistema de pro
cedimiento, que entre oíros buenos efectos , debe 
producir el de evitar que se aglomere en las Au
diencias un número de causas superior al de lis 
que puedan despacharse con la conveniente bre
vedad y acierto; mas no habiéndose planteado to
davía semejante sistema, y sí solo algunas reglas 
cuya aplicación exige mas ó menos detenimiento 
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en el despacho, es visto que en vez del indicado 
efecto va á espcrimentarse cabalmente el contrario < 
en las Audiencias donde rió se observa, creyendo- I 
la derogada, la regla 4.\ art. 51 del reglamento i 
de justicia. Respetando yo las razones en que se < 
funda este concepto, no puedo menos de encargar i 
á los señoras fiscales que sostengan dicha regla co- i 
mo vigente porque lo está en efecto. La ley provi
sional de 17 de marzo de 1847, en la última de las 
reglas que encierra, dejó en su fuerza y vigor las 
leyes que á la sazón regian sobre el procedimiento, 
en cuanto no se opusiesen á las dichas reglas. En 
nada se opone á ellas la 4.a citada del reglamento 
de justicia, entontes vigente, en el concepto de re
gla legal, y por lo mismo no está derogada, aun
que sí sujeta á su aplicación á la 1.a de la referida 
ley, por tener fuerza de sentencia condenatoria el 
sobreseimiento que se provee en su virtud. Verdad 
es que el art. 80 del Código penal dispone termi
nantemente que no se ejecute pena alguna, sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada; pero también lo 
es que esta disposición , limitada en su objeto á 
asentar anticipadamente una de las bases del Có 
digo de procedimiento, quedó suspendida por la 
referida ley en el hecho de confirmar, como indu
dablemente confirmó, la regla 4.a, art. 51 del re
glamento de justicia; asi cerno lo quedaron por el 
Heal decreto con fuerza de ley de 22 de Setiembre 
último todas las indicaciones sobre fueros que se 
hacen en el mismo Código penal relativamente á 
delitos. 

Debe pues continuar en uso la enunciada regla 
que el art. 9.° de la Real instrucción de 22 de Se
tiembre próximo pasado para el registro de pe
nados supone vigente ; y aplicándola en la forma 
dicha hasta que se publique el nuevo procedi
miento , ó se establezca otra en lugar de ella, se 
obtendrá un efecto, no igual pero sí aproximado 
al que de aquel debe esperarse. Por lo mismo los 
señores fiscales de las Audiencias donde sea preci
so, deben insistir como en cosa de sumo interés 
para la administración de la justicia criminal en 
el restablecimiento de la espresada regla 4.a, dan
do á los promotores sus subordinados las instruc
ciones convenientes á este fin, y llamando su aten
ción hacia la necesidad de facilitar con sus dic
támenes la motivación de los sobreseimientos por 
los Jueces de primera instancia, y con ello el 
despacho de esta clase de negocios en las A u 
diencias. 

12. Corto siempre , muy corto el alcance del 
entendimiento humano para lo futuro, es imposi
ble que después de los trabajos legislativos mas 
esmerada y cumplidamente desempeñados , tar
den muchoen presentarse casos que ofrezcan pun
tos de vista no observados por el legislador. Su 
obra por lo mismo seria interminable y caería muy 
pronto mi el descrédito si no acudiese en su auxi
lio la jurisprudencia. Masía acción de esta en los 
negocios en que el Estado debe tener intervención 
ha de partir del ministerio fiscal, que sin pre
tender nunca, porque no le es dado, imponer su 
opinión á los Tribunales, obligados á seguir bajo 
su responsabilidad la suya propia, puede sin em
bargo y debe influir en ella poderosamente en be
neficio público, exponiendo en sus dictámenes lo 
mas racional, lo mas fundado para la justa y uni
forme aplicación de la ley. Contrayéndonos á la 
penal, no puede ser dudoso que si el ministerio 
público desempeña esta parte de sus funciones con 
el acierto que es de esperar, la motivación de lo3 
fallos destinada á sustituir una jurisprudencia lu
minosa antigua, oscura de los fallos no fundados» 
será para los sef.ores ponentes cosa muy hacedera, 
pues solo exigirá que se reduzca á menos y tome 
la forma de sentencia motivada el dictamen fiscal. 

13. Estos mismos señores, obligados por el 
art. 2.° del real decreto citado de 22 de Setiembre 
último á cotejar el apuntamiento del relator con el 
proceso, y poner en aquel su conformidad, halla
rán en los escritos fiscales en el supuesto dicho un 
medio seguro de evitar el gran retraso que en el 
despacho criminal se experimentaría necesaria
mente si se entendiese y ejecutase d<e un modo ma
terial dicho precepto. Si el apuntamiento del rela
tor presenta los hechos como los indica sumaria
mente la parte fiscal, y no rectifican el defensor ó 
defensores de los reos estas indicaciones, los señores 
ponentes, presupuesta siempre la responsabilidad 
propia del relator, cumplirán con el insinuado 
precepto, limitando el cotejo al punto ó puntos 
de hecho que lo exijan, á su juicio, por su mucha 
importancia. Haciéndolo asi, excusarán á la cele
ridad del procedimiento un grande estorbo, y taD 
interesante resultado será debido en su mayor 
parte á los señores fiscales. 

14. Si es loable en extremo el celo del minis
terio público, cuando emplea todos los recursos 
en la justa defensa de la jurisdicción Real ordi
naria, es vituperable en la misma proporción siem-
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pre que degenera en el pueril empeño de extender 
las facultades propias de la misma hasta donde no 
alcanzan conforme á la ley. En este punto no ne
cesitan los señores fiscales de advertencias para 
circunscribirse á lo justo y debido; y si hago esta 
indicación considerándola oportuna , es solo para 
llamar particularmente su atención sóbrela nece
sidad de ilustrar y dirigir el celo nuevo é inexperto 
de una parte mayor ó menor de los promotores. 

15. Con especialidad deben velar sobre ello 
en lo relativo á los conflictos de jurisdicción y 
atribuciones entre la autoridad judicial y la ad
ministrativa, y esta vigilancia liebe ejercerse en 
lo que tocaá la forma, y en lo que mira al fondo 
de este género de cuestiones. 

16. Aquella está determinada en el Real de
creto de 4 de Junio de 1847; y los señores fisca
les no deben permitir que los promotores falten 
á lo que en el mismo se prescribe, dando asi mar
gen tal vez á que se declare no haber lugar á de
cidir la competencia por mal formada, y á que 
por una consecuencia precisa se prolongue por 
mas ó menos tiempo la suspensión que aquella 
produce en lo principal. Si á tan poca costa pue
de evitarse esta causa de paralización en la ad
ministración de justicia, los señores fiscales están 
en el caso de procurar que en esta parte no in 
curran los promotores en el menor descuido. 

17. Preservada asi de todo vicio la forma de las 
competencias, tienen que bacer estensi va su inspec
ción los señores fiscales al fondo, esto es, á las ra
zones en cuya virtud los contendientes se conside
ran,cada cual por su parte, competentes para cono
cer del negocio que se disputan. De poco serviría 
en efecto procurar que en la sustanciacion de estos 1 
incidentes se guardasen las reglas prescritas por e' 
citado Real decreto, si juntamente no se evitase 
con empeño que los promotores los sostuviesen sin 
poder alegar razones valederas á favor de la juris
dicción Real ordinaria: razones que haciendo ver 
en el caso á que se aplicasen que era esta la com
petente, obligarán á añadir la calificación de bien 
fundada á la de bien formada, que debe ser co
mún á todas las competencias, aun las temera
rias. 

18. Mas no son los promotores los únicos que 
bajo uno de estos dos conceptos ó de entrambos 
pueden faltar: ademas de los Jueces de primera 
instancia comprende esta posibilidad á los seño
res gefes políticos, y es indispensable que el mi

nisterio fiscal solicite oportunamente, como pue
de hacerlo, el remedio de semejante abuso tan 
perjudicial al público interés. Por mi medio se 
expondrá lo oportuno sobre el particular al Mi
nisterio de Gracia y Justicia, en los casos que lo 
exijan, y áeste fin, y para los demás que quedan 
indicados, exigirán los señores fiscales de los pro
motores que al devolver en dichos negocios los 
autos al juzgado, oponiéndose á la inhibición pe
dida por el respectivo Gobierno político, les re
mita sin la menor dilación copia del escrito en 
que lo verifiquen, á fin de que si fuese preciso 
puedan dirigirles las instrucciones que tengan 
por oportunas para confirmarlos en su propósi
to ó retraerlos de él según los casos. Al mismo 
tiempo les mandarán que terminada la sustancia
cion del incidente Ies den parte de haberse guar
dado por la suya y la del Juez, y por la del Go
bierno político, lo establecido en el citado real 
decreto, manifestando en el caso contrario cuál 
ó cuales de sus reglas se hayan infringido y por 
quién; y sin retardo lo pondrán todo en mí co
nocimiento los señores fiscales para los efectos 
que convengan. 

19. Quedan vigentes las anteriores circulares 
de esta fiscalía, en lo que no resulten modifica
das por la présenle; y sobre la observancia de 
todas ellas velaré con especial cuidado 

Madrid 10 de Febrero de 1819.—Joaquín Jo
sé Casaus. 

Subastas de Escribanías. 

Por real orden de 1. ° de Marzo se ha man
dado que se saque á pública subasta una escri
banía en Fuente Ovejuna. 

Por real orden de idem se saca á subasta 
también una del juzgado de Gergal (provincia de 
Almería.) 
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